
gativa en el futuro personal y profesional. Las dificultades a las que pueden enfrentarse las 
personas transexuales aconsejan desarrollar actuaciones que permitan atenderlas adecua-
damente en el ámbito educativo, contando con sus familiares y su entorno, para conseguir 
su plena integración social, y evitar posibles situaciones de rechazo, discriminación o transfo-
bia», pronunciamiento que queremos hacer patente en el presente informe (queja 24/4627).

3.1.2.2.5. Instalaciones escolares

Pocos aspectos saben movilizar a las comunidades educativas como las reclamaciones 
de mejoras y adecuación de las instalaciones destinadas a colegios e institutos de 
Secundaria. El inventariado inmobiliario de edificios educativos es, sencillamente, ingente, 
y la capacidad de atender las necesidades de estos centros se nos antoja casi inabordable, 
a la luz de las respuestas que recibimos ante este tipo de conflictos.

Con todo, contamos con numerosas iniciativas promovidas por madres y padres en favor de 
sus sedes educativas en las que tienen responsabilidad los ayuntamientos y las autoridades 
autonómicas en un reparto de competencias no exento de matices y discusiones técnicas. 

Son frecuentes las quejas por actitudes inhibitorias de las 
administraciones en la adecuación y conservación de las 
instalaciones escolares

Seguimos recibiendo quejas que son la expresión perfecta de una sucesión de actitudes 
inhibitorias que soslayan la responsabilidad en estas demandas sobre “otra administración”, 
argumentando valoraciones técnicas sobre si las necesidades forman parte del concepto 
“mantenimiento” o “carencias estructurales”, debates sobre el alcance de las instalaciones 
energéticas, una nueva construcción o meras reformas; y así hasta generar un bucle perfecto 
para declinar estas carencias. 

La postura que pretendemos ofrecer pasa, fundamentalmente, por superar estas estériles 
actitudes polemistas y sumar desde cada ámbito un compromiso compartido para 
abordar las necesidades de las instalaciones educativas de una comunidad.

Quejas muy participativas hemos atendido en La Campana (Sevilla) sobre el CEIP ‘Bernardo 
Barco’, las obras de nuevo IES ‘Hienipa’ en Alcalá de Guadaira (Sevilla), o el centro ‘Juan Pedro’ 
en Alcaudete (Jaén). Con especial fuerza se movilizaron colectivos vinculados al CEIP ‘Jardín 
Botánico’ de Mijas (Málaga) que presenta desde hace años el agotamiento de las medidas 
“provisionales” de caracolas y otras instalaciones que se acreditan insostenibles para unas 
condiciones dignas de enseñanza.
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Estas cuestiones también han motivado actuaciones por iniciativa de la Defensoría como 
la queja de oficio Queja 24/0782 sobre el IES ‘San Blas’ de Aracena (Huelva), la queja de ofi-
cio Queja 24/1409, sobre el CEIP ‘San Bernardo’ de El Alquián (Almería) o la queja de oficio 
Queja 24/7527 relativa al CEIP ‘Marqués de Santa Cruz’ en El Puerto de Santa María (Cádiz).

Abordamos problemas por existencia de barreras 
arquitectónicas en centros escolares

Del mismo modo hemos analizado la presencia de barreras arquitectónicas en los cen-
tros educativos cuya desaparición debe disponer de un plazo cierto y definido tras décadas 
de sólidos compromisos normativos para superar estas trabas inasumibles en los espacios 
educativos en nuestros días (queja 24/4583 del centro ‘San Rafael’ de Córdoba, Queja 24/2244 
de la Escuela Oficial de Idiomas en Sevilla, o en la queja de oficio Queja 24/2376 sobre la 
sede del Conservatorio de Danza en Sevilla).

Junto a los problemas habituales de estos edificios se vienen sumando, con frecuencia 
creciente, las necesidades de adecuación climática de muchos centros, al hilo de las 
previsiones recogidas por la Ley 1/2020, de 13 de julio, para la mejora de las condiciones tér-
micas y ambientales de los centros educativos andaluces mediante técnicas bioclimáticas 
y uso de energías renovables. Ciertamente esta Ley estableció mecanismos de colaboración 
financiera de la Junta de Andalucía para los centros de titularidad municipal a fin de abordar 
este tipo de mejoras mediante convenios singulares.

La aprobación de esta previsión legal generó unas lógicas expectativas de intervención 
en muchas comunidades escolares reflejadas en varios expedientes (queja 24/1792 sobre 
el CPR ‘Adriano’ (Sevilla); queja 24/2735 del CEIP ‘Taraguilla’ en San Roque (Cádiz); queja 
24/3694, del CEIP ‘Manuel Medina’ de Burguillos (Sevilla), o queja 24/4435 del CEIP ‘Pilar 
Izquierdo’ de Granada).

Seguimos abogando y exigiendo la adecuación climática de 
centros educativos de Andalucía

Las actuaciones efectivas de estas intervenciones se encuentran bajo la programación de 
la Agencia Pública de Educación de Andalucía y sometida a criterios de priorización climá-
tica de los municipios, lo que condiciona la disposición cierta de fechas y previsiones que 
se demandan desde los respectivos colectivos escolares, que terminan manifestando su 
decepción o disconformidad para lograr la adecuación de sus centros educativos.
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https://defensordelmenordeandalucia.es/nos-informan-de-las-medidas-para-adecuar-las-instalaciones-de-un-ies-en-la-provincia-de-huelva
https://defensordelmenordeandalucia.es/nos-informan-de-las-intervenciones-en-un-centro-educativo-de-el-alquian-almeria-0#APERTURA
https://defensordelmenordeandalucia.es/esperan-disponer-de-espacios-suficientes-en-un-futuro-para-poder-instalar-el-comedor-escolar-y-el-0
https://defensordelmenordeandalucia.es/pedimos-la-instalacion-de-un-ascensor-en-la-sede-de-la-escuela-oficial-de-idiomas-para-solucionar
https://defensordelmenordeandalucia.es/la-entidad-educativa-conoce-las-carencias-del-inmueble-y-trabaja-en-su-mejora
https://defensordelmenordeandalucia.es/coordinaran-las-mejoras-que-el-centro-necesita-en-adecuacion-climatica
https://defensordelmenordeandalucia.es/coordinaran-las-mejoras-que-el-centro-necesita-en-adecuacion-climatica
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